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GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA
DE BALEARES.

Suscripción nacional para el socorro 
de las desgracias ocasionadas por la 
inundación de Murcia.

Ptas. Cs.

Suma anterior. 230G£58
T). Jaime Escalas. . . . . . 4C16

» Juan Liado.... 2‘43
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» Antonio Frontera . . . . 446
» Onofre Ferrer. . . . . . 3£47
» José González.............. ...  3‘47
» José Rover.... 5‘55
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» Luis Canet.... 2‘77
» Andrés Suau. 2‘08
» Antonio Villalonga . . . 2‘08
» Ramón Morey. 2C36
» Juan Pericás.............. ...  2‘36
» Gumersindo Pujol. . . . 2£36
» Antonio Llabrés . . . . 2‘36
» Tomás Pía. . . . 2* * * 4 5 6 7 8 931
» Pedro Mach. ...... 2*31
» Bernardo Moner...............  149
» Gabriel Torren'..............  1*69

Suma..........................2360*21

Núm. 673.

^cgociado 1.°—Orden público.—Los 
Sres. Alcaldes de los pueblos déosla 
provincia, (uerza de la Guardia civil, 
de orden público y demás depen
dientes do mi .autoridad procederán 
a !q busca y captura del súbdito in
glés \\ iliam llenvy Bell cuyas señas 
seespresan á continuación y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
de este Gobierno para su entrega á 
Jas autoridades de su país.

Palma 12 Noviembre de 1879.—El 
Gobernador, Manuel Símico.

Señas personales.
Edad 28 años, estatura 1 metro 70 

centímetros, pelo-rubio rizado caído 
ú cortado corto, barba probablemen
te poca, barba y bigote, ojos azules.

Señas particulares.
Ni delgado, ni grueso, complexión 

clara, dientes buenos manifestándo 
los al reir, apariencia de caballero, 
profesión abogado.

Núm. 674.

Ea Gacela de Madrid correspondiente 
al dia 26 de Octubre último publica la 
Real órden siguienla:

«Con el fin de dar mayores y más efi
caces garantías á los pueblos cuyos 
Ayuntamientos soliciten y obtengan de 
este Ministerio invertir la tercer» parte 
ó el total importe dé sus bienes de Pro
pios enajenados en obras de reconocida 
necesidad y utilidad, según lo dispuesto 
en la ley de l.° de Mayo de 1855 y re
glas dictadas para su ejecución en la 
Real órden de 13 dé Setiembre de 1859, 
S. M. el Rey (Q. 1). G.) so ha servido 
disponer que, además de las disposicio
nes contenidas en la Real órden de 3 de 
Febrero del comeóte año, sé observen 
las siguienles:

1 .a Una vez informados por V. S. y 
por la Comisión provincial los expedien
tes en que se solicite la inversión de la 
tercera parte ó el total importe de los 
bienes de Propios en la construcción de 
obras públicas; y vbto que están ins
truidos con arreglo á las citadas Reales 
órdenes de 3 de Febrero último, y con
cedida quesea puf el Ministerio la auíó- 
rizacion que se demanda, dispondrá 
\ . 8. que se celebra la subasta de las ex 
presadas obras, adjudicándola al mejor 
postor.

2 .a En el caso de que el presupues
to de ellas no exceda de 5.000 pesetas, 
el remate se verificará úníC'imente ante 
el Alcalde, anunciándose coo 30 dias de 
anticipación en el Boletín oficial de la 
provincia y por edictos en el término mu
nicipal.

3 .“ Cuando el importe ó presupues
to de las obras excéda de 5.000 pesetas, 
la subasta será doble y simultánea ante 
V. S. y el Alcalde, anunciándose en la

forma expresada, y siempre con arreglo
al presupuesto, plano y pliego de condi
ciones de que se haya hecho mérito en el 
expediente.

4.a Al dar V. 8. cuenta á este Minis
terio de haberse verificado la licitación, 
acompañará copia testimoniada de la 
misma, que se hará coo asistencia del 
Notario público, y en la eual se expre
sarán la suma en que el rematante se 
haya comprometido á ejecutar las obras 
y el tiempo en que haya de verificarlas.

5.a El término para dar comienzo á 
todos los actos que han de preceder á la 

"construcción de las obras será el de cua
tro meses, que empezará á contarse 
desde el dia en que V. S. comunique al 
Ayuntamiento la Real órden autorizán
dole para la inversión de la cantidad so
licitada.

6.a En el caso de que la suma en 
que so adjudiquen las obras sea menor 
que la fijada en el presupuesto, el Ayun
tamiento consignará en la Caja general 
de Depósitos el resto de aqueba, cuya 
Operación se llevará á cabo dentro del 
término de 30 dias, dando V. S. cuen
ta á este Ministerio de haberlo asi veri 
Picado.

7.a Si anunciadas tres subastas es
tas resultasen desiertas, las obras se ha
rán por Adminislrecion, nombrando el 
Ayuntamiento con la Junta de asociados 
una comisión de su seno que entienda 
en lodo lo concerniente á ellas.

8.a Dispondrá V. S. que, una vez 
terminadas las obras, sean reconocidas 
por el Arquitecto provincial ó munici
pal, si lo hubiera, el cual expedirá la 
correspomliente certificación de estar he
chas y terminadas coo arreglo á los pla
nos y condiciones aprobados, cuyo do
cumento remitirá V. S. á este Ministe
rio, con el cual quedará ultimado el ex
pediente.

9.a Si trascurridos los cuatro meses 
á que hace referencia la regla 5.a de la 
presente Real órden no se hubiera re
cibido en este Ministerio la copia testi
moniada de haberse celebrado la subas
ta, se entenderá renunciada la autoriza
ción concedida.

De Real órden lo digo á V. 8. para 
su más exacto cumplimiento; previnién- 

1 dolé qu3 publique tres veces seguidas

en el Bolelin oficial de esa provincia es
ta Real disposición. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 25 de Octubre de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de......»

¥ he dispuesto su inserción en este 
Boletín para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia.

Palma 3 Noviembre de 1879.—Ma
nuel Stárico.

Núm. 675.

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.
, i

Aprobado por aste Ayuntamiento
el proyecto de alineación y ensanche ,
del cementerio rural de esta villa 
queda expuesto de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Muni
cipio por término de quince días á 
efectos, de agravio, y pasado dicho 
plazo ninguno será admitido.

Llosela 5 Noviembre de 1879.—El 
Alcalde, Bartolomé Bcnnasser.—P. 
A. del A.—Juan A Ico ver, Srio.

Núm. 676.
iiob j ; u'KJin-jijog oh c ..j í . . i . d

AYUNTAMIENTO DE Al ARO.
‘ ; ‘ jl

Terminados los repartimientos de 
los impuestos de consumos y cerea
les, y de la sal de esta municipalidad 
correspondientes al actual ano eco
nómico de 1879 á 1880, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la mis
ma por espacio de ocho dias á con
tar, desde mañana á efectos de desa
gravio. Lo cual se anuncia para co
nocimiento de los contribuyentes.

Alaré 6 Noviembre de 1879.—Pe
dro Simonet Alcalde.—P. A. del A. 
—Gaspar Homar Secretario.

Núm. 677.

AYUNTAMIENTO DE CAMPANEE.

Terminados los repartimientos de 
consumos y cereales, y el de la sal, 
correspondiontes al corriente año 
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económico, estarán de manifiesto al 
público á efectos de reclamación por 
espacio de ocho dias á contar desde 
la fecha del presente anuncio.

A.
Campanet 8 Noviembre de 1879.— 

El Alcalde, Juan Bennasar. —P ' 
del A.—Juan Bennasar, Srio.

Núm. 678.

D. Gregorio Garda de Leaniz, Juez 
primera instancia del distrito de 
Catedral del partido de la ciudad 
Palma de Mallorca y su término.

de 
la 
de

seEn virtud del presente edicto 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias, las fincas que á conti
nuación se describen:

Una pieza de tierra campo é hi
gueral con una casita rústica en ella 
edificada, de estension de tres cuar
tones setenta destres, ó sean sesenta 
y cinco áreas setenta centiáreás tres 
mil ochocientos cuarenta y cinco 
diez milésimos, sita en el término de 
la villa de Inca y pago denominado 
Son Callar, lindante por Norte con 
tierra viña de D. Antonio Morey, por 
Sur con tierra de D. Sebastian Perez 
por Este con las de Catalina Marti y 
por Oeste con camino público, cuya 
linca es poseida por Juan Llabrés y 
Fieras como legítimo administrador 
de sus hijos, y queda justipreciada en 
mil ochocientas pesetas de capital.

Otra pieza de tierra campo, higue
ral y olivos propia de Catalina Marti 
y Pons, de ostensión de cinco cuar
tones ochenta y cinco destres, equi
valentes á ciento tres áreas ochenta 
y ocho centiáreás tres mil ciento diez 
milésimos, sita en el mismo término 
y pago que la anterior, lindante por 
Norte con tierra viña do 1). Antonio 
Morey, por Sur con tierras de here-1 
deros do Antonio Rosse|ló, por Este 
con camino de Estabiecedores y por 
Oeste con la finca anteriormente des
crita; justipreciada en mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas de capital.

Y otra pieza de tierra propia de 
Bartolomé Seguí y Pol, sembrada de 
olivos, de cinco cuartones sesenta y 
seis destres de estension, ó sean cien 
áreas cincuenta centiáreás nueve mil 
veinte y cuatro diez milésimos, obli
gada á la novena parte de un censo 
ido una libra quince sueldos moneda 
mallorquína que todos los anos se 
paga el dia ocho de Setiembre á don 
Manuel Orlandis, sita en igual térmi- 
mo y pago que las anteriores, lin
dante por Norte y Oeste con tierra 
de Antonio Rosselló, por Este con 
camino de pobladores y por Sur con 
otra de Cristóbal Beltran; justiprecia 
da en mil seiscientas cinco pesetas 
de capital.

Se venden á instancia de D. Sebas
tian Perez y Azuar en los autos eje
cutivos seguidos contra Bartolomé 
Marti, y queda señalado para su re
mate el dia veinte y ocho de Noviem
bre próximo venidero á las once de 
su mañana en los estrados de este 
Juzgado; en la inteligencia deque no 
se admitirá postura sin que previa
mente deposite el postor en la mesa 
judicial el décimo del importe del 
justiprecio, y de que los gastos de su
basta, remate, alodio y derecho hi
potecario serán de cargo del com
prador, á quién se hará baja de pre
cio el capiial de los censos que gra
viten sobre dichos inmuebles, á ra-

zon del seis por ciento si se prestan 
a particulares y al tipo á que se ad
mita la redención si se prestan al Es
tado.

Palma treinta y uno Octubre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Gregorio García de Leaniz.—Por su 
mandado, Enrique Bonct.

Núm. 679.

1). Alvaro Campaner juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente edicto se saca á 
pública subasta por término de vein
te dias una finca propia del procesa
do Jaime Abraham y Mas de esten- 
sion de una cuarterada y media de 
tierra equivalente á ciento veinte y 
seis áreas cincuenta y cuatro cen- 
tiáreas situado en el pago nombrado 
Perajoyo del término de la villa de 
Campos llamado el Cap del PorteTl 
Nou, lindante al Norte con tierras de 
Antonio Abraham, al Sur con las de 
Pedro Abraham, al Este con pasaje 
de varios y al Oeste con las de don 
Bartolomé Ballestcr, y queda señala
do para su remato el dia cuatro del 
próximo Diciembre á las nueve ho
ras de su mañana en los estrados do 
este Juzgado justipreciada en 333 pe
setas 33 céntimos.

Dado en Manacor á cinco de No
viembre de mil ochocientos setenta 

—Fory nueve. —Alvaro Campaner. 
su mandado, Miguel Marcó.

Núm. 680.

D. Jaime Armengol y Pascual, Juez 
Municipal Letrado de la villa de Inca 
encargado de este Juzgado por indis
posición del propietario.

Por el presente sesto y último 
edicto, hago saber: que habiendo 
desempeñado D. Martin Domingo 
Ferrá interinamente el registro de la 
propiedad de este partido, desde el 
dia seis al dia veinte y nueve do 
Abril del año último, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 
doscientos setenta y siete del Regla
mento general para la ley hipoteca
ria vigente, se cita á los que tengan 
que deducir alguna reclamación con- 

¡ ira el citado funcionario por respon
sabilidad contraida en el desempeño 
de su cargo, para que la presenten 
en esto Juzgado dentro del término 
de seis meses en la inteligencia de 
que no presentándose reclamaciones 
se acordará por quien corresponda 
la devolución de la fianza prestada 
por aquel; pues así lo tengo acorda
do en providencia del dia do hoy.

Dado en Inca á tres de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Jaime Armengol.—Por mandado 
de S. S. Bartolomé Verd Srio.

Núm. 681.

D. .losé María Ramírez de Aguilera juez 
de primera instancia del partido de 
Mahon.

Por el presente so cita y llama á 
los hermano^ 1). Antonio y D. An
drés de Lote y Echezarreta, hijos de 
D. José y de" D.a Antonia, ausentos 
en ignorado paradero, naturales al

Núm. 682.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena Setiembre de 18"9.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y Huertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

Dias. / ” 1
3 £ de 3 2

í =
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de 
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Palma 11 de Setiembre de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena Setiembre de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

1
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3
4
5
6
7
8
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VARONES. HEMBRAS.
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Palma 11 de Setiembre de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.
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parccer de Goronacla, provincia de 
Guipúzcoa, para que por sí mismos 
ó por medio de apoderado con po
der bastante comparezcan en el jui
cio necesario de testamentaria de su 
hermano José de tete y Echezarre
ta, marido de Mariana Riudavcts y 
Mcstres, vecino que era del pueblo 
de Villa-Cárlos en esta Isla de Me
norca, pendiente en este Juzgado, á 
quienes, ínterin se presenten, les re
presenta el Sr. Promotor fiscal; pues, 
no compareciendo, les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Mahon á cuatro Noviem
bre de mil ochocientos setenta y nue
ve.—José María Ramirez de Aguile
ra.—Juan Allés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Desde que se publicó la ley de IG de 
Diciembre de 1876, reformando las or
gánicas Provincial y Municipal, el Go
bierno ha dirigido excitaciones ásus de
legados en las provincias, encareciéndo
les la necesidad de activar en 16 posible 
la rendición y aprobación de cuentas 
municipales, y dímdolcs reglas e ins
trucciones para llevar á efecto tan im-

portante servicio.
Fuera ooloria injusticia negar que, 

merced al celo de los Gobernadores, se
cundado por el no menos plausible de 
las Comisiones provinciales y de los 
Ayuntamientos, se han hecho notables 
adelantos de tres años á esta parle eo 
tan interesante ramo do la Administra
ción pública.

Pero mucho resta que hacer todavía 
para regularizar completamente la con
tabilidad municipal, y os de todo pun- 
indispensable que ante la necesidad ge
neralmente sentida de dar un grao im
pulso á la aprobación do cuentas de los 
Ayuntamientos, los patrióticos esfuerzos 
de las Autoridades y Corporaciones II»' 
madas á intervenir en tan ardua y peno' 
sa tarea se sobrepongan á los escasos 
medios de que pueden disponer en eM6' 
sempeño de su cometido.

V. S. deberá tener presente que, 
arreglo á la disposición 10, art. I/- Le 
la citada ley (art. 165 de la de 2 de Oc
tubre de 1877), fijadas las cuenta5 Por 
el Ayuntamiento y censuradas P?r 
Junta municipal, corresponde á > • S. 
su aprobación, previa audiencia de la 
Comisión provincial, á no ser que el im
porte de las mismas exceda de 100.000 
pesetas. En este caso, con su informe y 
el de la expresada Comisión, deberá re- 
fnitirlas á la Dirección general de Admi- 
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oistracion local para que las trasmita al ] 
fribunal de Cuentas del Reino encarga- 
aode su examen y aprobación.

Aplicables estas disposiciones á las 
rúenlas de los Ayuntamientos, párpen
lo de las del año económico de 1875-76, 
hav también necesidad de cumplirlas 
Lnecto á las de los ejercicios anteriores 
«¿de el de 1868-69, exceptuando las 

ue hubieren sido definitivamente apro
adas antes de la referida reforma legis
lativa de 1876. Asi lo establece la Real 
orden circular de 3 de Enero de 1877, 
, en e| mismo sentido hay un acuerdo 
del Tribunal de Cuentas, que fué comu
nicado á V. S. en 13 de Junio de 1878 
por la mencionada Dirección general.

El Gobierno conoce y vé con profundo 
sentimiento que el muy crecido número 
de cuentas municipales que estaban por 
rendir, ó que no se habian ultimado al 
tiempo de publicarse la repelida ley de 
16 de Diciembre de 1876, ofrece un 
m-Bve obstáculo para conseguir con bre- 
?edad el laudable fin á que aspira y que 
los pueblos ambicionan; pero cumplién
dose exactamente, como es necesario 
que se cumpla, por esa Diputación lo 
que se previno en la Real órden circular 
de 12 de Diciembre de 1877 (Gacela del 
13), ampliada por la de 29 de Noviem
bre de 1878 al evacuar una consulla del 
ílobernador de Toledo, no es «ventura
do suponer que con el reconocido celo 
de V. S. y el eficaz auxilio que habrán 
de prestarle los empleados de la Corpo- 
fNcion provincial destinados á la Sección 
de Cuentas de ese Gobierno civil, se to
carán en no lejano plazo los ventajosos 
resultados de sus asiduos y concienzudos 
trabajos.

Anhelado, pues, el cumplimiento de 
la ley, y que el fallo que recaiga e,u las 
cuentas municipales permita hacer efec
tivas las responsabilidades pecuniarias 
en que algunos de los cuentadantes hu
bieren incurrido, medio por el cual po
drán satisfacerse justos y legítimos cré
ditos que el Estado, las Diputaciones ó 
los Ayuntamientos poseen, y cuya co 
branza es actualmente irrealizable con 
gran detrimento de los intereses públi
cos, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servi
do disponer lo siguiente: 

Que con a
uicuiu. | 1874-75 inclusive, cuyas certificaciones
rreglo á las Reales ór- ■ quedarán en ese Gobierno civil.

dénes de 12 de Diciembre de 1877 y de 
29 de Noviembre de 1878, procediendo 
V. S. de acuerdo cou la Diputación pro- '
viocial, reorganice la Sección de exámen i 
de cuentas de ese Gobierno civil, si no ‘ 
tuviere completo el personal necesario, 
dando el mayor impulso posible á tós. 
trabajos propios de su cometido.

2 .° Que reclame V. S. de los Ayun-' 
lamienlos y remita sin tardanza ala Di
rección general de Administración local 
las cuentas de aquellas Corporaciones 
Que, por exceder su importe de 100.000 
pesetas, deban ser sometidas al examen 
N resolución del Tribunal do las del 
Reino.

3 .° Que haga V. S. uso con lodo ri
gor de las atribuciones que las leyes le 
conceden para conseguir en breve lérmi- 
Qo que las cuentas de los Ayuntamien- 
l°s sean rendidas por las personas que 
leogan esta obligación, á cuyo fin pon

en práctica, si fuere necesario, los 
^dÍQs autorizados por Real órden de 19 
de Diciembre de 1878, inserta en la-Ga
Ceta de Madrid de 23 del mismo.
. í-° Que siempre que del fallo defini4 

llvo de una cuenta resulte algún alcance 
favor del Estado, de la provincia ó

^l Municipio^proceda V. S. con la ma- 
ypr actividad, y observando las prescrip- 
C1ones legales, contra la persona ó per-

Distrito militar de Baleares. 3.a decena de Octubre de 1879.
Factoría de utensilios de Ibiza.

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por esta Factoría, durante la expresada decena.

FECHAS.
CANTIDAD

NOMBRE DEL VENDEDOR. v e c in d a d . c o mpr a d a .
PRECIO 

DE LA UNIDAD.
IMPORTE.

Pesetas.

23

28

Aceite.

D. Juan Ribas................................................... Ibiza. 60 litros.

Carbón. . ,

D. José Riera................................................... San Jorge. 2.537 kilógs.

r3o

0‘08

81‘ »

202‘96

¡biza 30 Octubre de 1879.—El Administrador, José I. de Auleslia.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Tórrenle.

sonas responsables hasta hacer efectivo 
el reintegro.

5 .6 Que en la primera quincena de 
los meses de Enero, Abril, Julio y Oc
tubre de cada año remita V. S. á la Di
rección general de Administración local 
un estado demostrativo de las cuentas 
municipales en que hubiere dictado pro
videncia definitiva durante el trimestre 
anterior, expresando el Ayuntamiento 
de que procedan y el ejercicio económi
co á que correspondan.

6.° Que al estado referido acompa- 
ue V. S. una relación que contenga 
iguales noticias acerca de las cuentas 
municipales ultimadas por el Tribanal 
de las del Reino, y cuyo fallo se hubiere
comunicado 
trimestre,.

7.° Que

a V. S. dentro del propio 

si antes de la publicación 
16 de Diciembre de ¡876• de la ley de . _ __

: no hubieren cumplido algunos Ayunta
! mientas de esa provincia lo que precep- 
= toaba el art. 158 de la ley Municipal de 
| 1870, les reclame V. S. una certificación

expresiva de las cuentas que definitiva- 
! meóle se les hubieren aprobado desde 

el año económico de 1868-69 hasta el de

8.°' Que tan pronto como V. S. haya 
reunido los datos necesarios, remita á 
la Dirección general de Administración 
local un estado demostrativo de las cu en 
tas que cada Ayuntamiento de esa pro
vincia tenga sin aprobar, expresando los 
ejercicios á que correspondan desde el 
de 1868-69 hasta el de 1877 78 inclusi
ve, y cuyo fallo sea de la competencia 
de V. S. con arreglo á la legislación vi
gente.

9.° Que en unión del estado que aca
ba de expresarse remita V. 8. otro en 
queso haga mención do las cuentas que 
cada Ayuntamiento tenga sin aprobar, 
relativas á los años anteriormente referí 
dos, y cuyo fallo corresponda al Tribu
nal de las del Reino.

Yr por último, que dedique V. S. toda 
su acliv¡d»d y excito la de los emplea
dos de la Sección de Cuentas de ese Go
bierno civil, para adelantar cuando fuere 
posible los trabajos encomendados á su 
inteligencia y celo; en la pcrsuacion de 
que S. M. verá con el mayor agrado los 
extraordinarios servicios que tengan oca
sión de prestar en este importante asun
to, uno de los que, moral y material
mente, interosan más al país.

De Real órden lo digo á Vi S. para 
su, exacto cu m pl i miento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 do Octu

Núm. 683.

bre de 1879.—Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de......

(Gaceta del 25 de octubre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

el
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
Rey [Q. D. G ). de las instancias ele

vadas á este Ministerio por el Ayunta
miento constitucional de Madrid, solici
tando que se le autorice parí verificar en 
25 de Febrero del año próximo el pri
mer sórteo de lotería de los tres que le 
fueron concedidos por Real órden de 7 
ile Marzo de 1877 para realizar con sus 
productos un proyecto de Exposición 
Hispano-Colonial, así como también que 
la lirada de los 20.000 billetes que ha de 
constar dicho sorteo se haga por la Im
pronta de Loterías en ese Centro direc
tivo, y que en el local del mismo, y con 
los propios útiles que emplea para los 
suyos la Lotería Nacional, se verifiqueel 
de que se hace mérito, abonando el 
Ayuntamiento los gastos que ocasionen 
dichos servicios.

En su vista; y
Considerando que si bien la Real ór

den de 7 de Marzo determina que los ex
presados sorteos se verifiquen eo los 
quince primeros dias de Febrero ó Se
tiembre década un año, no hay incon
veniente en fijar la de 25 de Febrero del 
año próximo para celebrar el primero de 
aquellos, toda vez que entre la citada 
fecha y la de los dias señalados para los 
de la Lotería Nacional en los primeros 
meses de Febrero y Marzo, média el in
tervalo do tiempo suficiente para que 
ninguno se perjudique:

Considerando, por lo que respecta á 
la impresión de los billetes en la forma 
solicitada, que necesitando el servicio de 
Loterías en sus diversas operaciones me
cánicas todas las horas fijadas por el 
trabajo cuotidiano, no es posible llevar á 
cabo la do dichos billetes sino en horas 
extraordinarias;

Y considerando, por último, que en 
«tención á los fines que motivaron la 
Real órden do 8 do Marzo y teniendo 
presente las condiciones de garantía y 
buen éxito que exige un Sorteo de la im- 
portáncia del de que se trata, merece 
atenderse la pretensión del Ayuntamien
to de que se celebre en el local de esa 
Dirección;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. E. ha tenido á bien dís- 

poner:
1.° Que se autorice la celebración 

de dicho sorteo en el dia 25 de Febrero 
da 1880.

2.° Que 
general para 
Loterías, y

se faculte á esa Dirección 
que por la Imprenta de 
empleando al efecto horas 

exlraordinarias de oficina, se haga la 
tirada délos citados 20.000 billetes.

3.° Que el acto del sorteo tenga lu
gar en el salón donde celebra los suyos 
la Lotería Nacional, con los propios 
útiles y de igual manera que esta lo ve
rifica.

Y 4.° Que el Ayuntamiento de Ma
drid satisfaga al Regente de la Imprenta 
de Loterías la cuenta de los gastos á que 
asciende la adquisición de los materiales 
necesarios para la tirada de los billetes 
y el de las operaciones mecánicas que se 
practiquen para llevar á cabo el servicio 
solicitado por aqnel.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1879.--Orovio. 
—Sr. Director general de Rentis Estan
cadas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G ), Se 
ha servido nombrar Presidente de! Tri
bunal de oposiciones ala cátedra de Di
bujo geométrico, vacante en la Escuela 
de Arles y Oficios de esta Corte, á don 
Francisco de Paula Márquez y Roco, 
Consejero de Instrucción pública, y Vo
cales á los señores D. José Vallejo, autor 
de importantes trabajos artísticos; don 
Mariano Borrell, autor de una obra sobre 
la materia; D. Manuel Antonio Capo y 
D. Gabino Maíz, Profesor de la Escuela 
y de la asignatura; D. José Maria Avrial 
y D. Antonio Ruiz de Salces, individuos 
de la Academia de Bellas Arles de San 
Fernando.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1879.—C. Tore- 
no.—Sr. Director general de Instrucción 
pública Agricultura é Industria.

^Gaceta del 2" de octubre.)
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del
Conscj) de Estado en pleno el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de 
Báscones de Ojeda, provincia de Falen
cia, en solicitud de que se le reb je su 
cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo 
ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 de 
Agosto último, expedida por el Ministo 
rio del digno cargo de V. E., se remitió 
á informe de este Consejo el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Bás
cones de Ojeda, provincia de Falencia, 
solicitando rebaja en su encabezamiento 
de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento, en 

instancia de 13 de Febrero del corriente 
año, solicitó la indicada rebaja fundán
dose en que, siendo mayor su población 
en 1860, era menor sin embargo su en
cabezamiento de consumos y cereales.

Instruido el oportuno expediente, se 
comprobó que el pueblo reclamante te
nia en 1860 418 habitantes, y en 31 de 
Diciembre de 1877, 281.

Ln Dirección general en su informe 
de 22 de Julio propuso se desestimase 
la baja pretendida.

Considerando que el descenso sufrido 
en la población de Báscones no excede 
de la tercera parte que previene el artí
culo 44 de la ley de presupuestos de 
1877-78; y teniendo en cuenta además 
que el fundamento de la instancia no es 
atendible legalmenle, porque el que es
tuviese beneficiado en 1860 no es razón 
para que hoy continúe estándolo, toda 
vez que en la actualidad, aun con la dis
minución experimentada en el número 
de sus habitantes, sólo satisface el cupo 
que equitativamente le corresponde; el 
Consejo, de acuerdo con lo informado 
por el centro directivo, opina que no 
puede otorgarse al expresado Ayunta
miento rebaja alguna en su encabeza
miento de consumos.»

A' conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. •

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Setiembre de 1879.—Oro- 
vio.—Sr. Director general de Impuestos.

ESCUADRON DE MALLORCA 2.° DE CAZADORES.

Relación nominal de los Sres. Jefes y Oficiales y numérica de los individuos de 
tropa del espresado con inclusión de las cantidades con que voluntariamente 
contribuyen á la suscricion Nacional para alivio de las necesidades que han oca
sionado las recientes inundaciones de las provincias de Murcia, Almería y Alt 
cante.

CLASES. NOMBRES. Pías. Cs.

Coronel Teniente Coronel. 1). José Hnguet y A yuso
Comandante.....................
Otro................... .................
Otro.....................................
Capitán...............................
Otro.....................................
Ayudante............................
Teniente.............................
Otro . . i........................
Otro . . . .........................
Otro...................................
Alférez...............................
Otro . . .............................
Otro...................................
Segundo Ayudante M.° . .
Segundo Profesor V?. . . 
De 93 individuos de tropa

D 
D
1)
I)
D 
D
1)

Francisco Ortigosa y Marques.. . . 
Leandro RosseHó y Pou.................  
Joaquín Claver y Sola.....................  
Bartolomé Fuertes Gómez...............  
Pablo Galindo Loras.........................  
Renato de la Cruz y Rich.............. 
Joaquín Oleo y Eslides..................

1). José Nontis y AUeodesalazar. 
D. Andrés Tous Sanlandreu. . .
1). Pedro Palau y Bosch.............  
D. Andrés Arboleda Sánchez . .

. D. 

. 1). 

. D. 

. D.

Carlos Gómez Albcrti. . . 
Jaime Oleza Cabrera. . . 
Manuel Gómez Comunero 
Julián Mut Mandilego . .

Total

I3‘d 0 
I2‘ » 
I2‘ »
12* » 
9‘ » 
9‘ » 
6*75
6*
6*
6*
6*

» 
» 
»

6*49
6‘49

32‘58

159‘d G

Palma 28 de Octubre de 1879.—El Coronel Teniente Coronel, José Hnguet.

haya disminuido desde 1860, ñique tirón instancias al Ministerio solicitando 
' que se declarara nula la subasta y adju-

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de Lia
do, provincia de Gerona, sobre rebaja de 
su cupo de consumos, dicho alto Cuer
po lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 31 
de Julio último, expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expe
diente promovido por el Ayuntamiento 
de Liado, provincia de Gerona, solici
tando rebaja en su encabezamiento de 
consumos.

De los antecedentes resulta:
Que en instancia de 27 de Mayo del 

año actual el expresado Ayuntamiento 
solicitó la indicada rebaja fundándose 
en la disminución de su riqueza.

Instruido el oportuno expediente, la 
Dirección en su informe de 12 de Julio 
último propuso se desestimara la baja 
pretendida.

Considerando que no se justifica en 
el expediente que la población de Liado

concurran en el pueblo reclamante otras t 
circunstancias extraordinarias que con < 
arreglo á instrucción aconsejen legal- < 
mente la baja que se pretende; y tenien
do en cueola además que el cupo que 
satisface no es excesivo, sino antes bien i 
inferior al que le corresponde según la ■ 
circular de 23 de Agosto do 1878; el 
Consejo, de acuerdo con lo informado 
por el centro directivo, opina que no 
procede otorgar al ya expresado Ayun
tamiento rebaja alguna en su encabeza
miento de consumos.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Setiembre de 1879. 
—Orovio.—Sr. Director general de Im
puestos.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio en 2 de Octubre actual 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo contencio
so de este Consejo ha examinado la de
manda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Dr. D. Germán Gamazo, 
en nombre de D. Agustín Gali y 1). Jo
sé Vilaseca, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 31 de Marzo de 1878, que 
aprobó definitivamente la subasta cele
brada para el abastecimiento del papel 
de empaque de las labores de picadura y 
cigarrillos que puedan necesitar las Fá
bricas de Tabacos.

Resulta que en 27 de Diciembre de 
1877, prévio el anuncio del correspon
diente pliego de condiciones, se celebró 
subasta para el indicado servicio por es
pacio de cuatro años:

Que no habiéndose presentado más 
postor que D. Gonzalo González, se le 
adjudicó provisionalmente el servicio; y 
en tal caso D. Antero Egozcue, á nom
bre de la razón social Viuda de Ribed é 

i hijos, y D. Abelardo de Carlos, presen-

lenciosa:
Considerando que el actor dirige su 

demanda á coadyuvar la presentada á 
nombro de la viuda de Ribcd é hijos 
contra la Real órdan de 31 de Marzo de 
1878 recaída en un expediente en el cual 
no fueron parte D. Agustín Galí y |)on 
José Vilaseca; y como además no fia 
recaído resolución alguna concreta de h 
Administración activa sobre la reclama
ción presentada por dichos interesados, 
su recurso no puede prevalecer, pues le 
falla la base sobre la cual debe apoyar
se; y por otra parte no ésta admitido que 
puede coadyuvarse la acción de un de- 
mandanto por medio de una demanda 
distinta;

La Sala, de conformidad con el pare
cer del Fiscal do S. M., entiende que no 
procedo admitir la demanda que lleva he
cha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen; 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone:

De Real urden lo digo á V. E.para su 
conocimiento, el déla Sala y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1879.—El 
Marqués de Oiovio.— Sr. Fresidenle del 
Consejo de Estado.

^Gaceta del 28 de Octubre.)"1

dicara á los interesados, que estaban 
dispuestos á prestarlo con la baja de un 
10 y de un 15 por 100 sobre los tipos 
fijados por la Dirección, señalando como 
fundamento para la declaración de nuli
dad el que los anuncios para la subasta 
no se habian publicado en algunos Bole
tines oficiales do provincia, y que no ha
bía mediado entre el día de la subasta 
y el del anuncio el plazo de 30 días fija
do al efecto.

Que el D. Gorman Gnnazo, en la re- 
presentucion antedicha , presentó de
manda en Via conleociosa contra la re
ferida Real orden manifestando que en 
el Bolel'W- oficial de la provincia de Bar
celona no se había publicado el anuncio 
de la subasta; y que basada la reclama
ción de sus icpresenlados en las mismas 
razones aducidas por la viuda de Ribed, 
el Ministerio había creído innecesario 
resolverá Pero Que reclamada en via 
contencinSa Ia orden de 31 de Mar
zo de IS^S Por *a viuda de Ribed, el ac 
tor, que ten’a i°s mismos intereses que 
esta, se proponía coadyuvar la demanda 
formulada á nombre de Ribed:

Que pasada la demanda con sus ante
cedentes al Fiscal de S. M., fué de pa
recer que no debía ser admitida poique 
además de h extrañeza que causaba, 
según la jurisprudencia del Consejo, que 
diferentes Letrados sin autorización es- 1 
pecial de la persona interesada sostengan 
los derechos de que esta se crea asistida 
por medio de diversos escritos de de
manda, la suscrita por el Doctor Gama- 
zo no se referia á resolución concreta de 
la Administración, pues según manifes
taba no había sido resuella la instancia 
presentada en la via gubernativa, y por 
tanto el procedimiento contencioso en 
este caso carecía de base sobre que fun
darse. , ,

Visto el art. 66 de la ley orgánica do 
este Conssjo, según el cnal los que so 
estimen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución del Gebierno ó de las 

■ Direcciones generales que sea definitiva 
! y cause estado podran acudir contra la 
• misma presentando demanda en via con-

ANUNCIOS. BB

Obras en prensa de D Eusebio Freixa 1 
Rabasó, Jefe honoraiio de Administración 
civil.

DE
A YU^T/1 0 EATON
DIPUTACIONES PROVLVCIALES, 

ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de agosto de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varías reformas; profusión de 
citas de un gran número do Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

GUIA »E ELECCIONES 
comprensiva do la ley electoral do 20 de 
agosto de 1870, en cuanto se refiere á lo? । 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
con las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 de diciembre de 18 
extractos marginales en cada uno do sus ar

ra 
M; 
di: 
Di 
le 
lo 
cc 
sa 
di. 
Di

Ge

á 
c< 
Al 
ni

tículos; profusión de citas de las dispon 
ciones publicadas desde l.° de setiembre^ 
1870, que so hallan vigentes todavía;6' ..-
Real decreto úllinio mandando proceder1 ri
las elecciones municipales, y finalmenlti g< 
modelos y formularios para lodos los ad0- I Je 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUINTAS,
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 re¡
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CASA FUNDADA EN 1778. ,
Relojes de torro sistema SchwUgué ' C^L 

tríeos sistema Hipp, para edificios P‘lD ^n 
oficinas, hospitales, palacios, casas de ca 
po y establecimientos industriales. I 

Único representante en España, M. 11 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

M

PALMA.
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